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Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la parte actora dejó 

vencer el término de traslado sin hacer pronunciamiento alguno frente a las 

excepciones propuestas.  

 

       De la objeción al juramento estimatorio alegado por la demandada se le 

concede a la parte demandante el término de cinco días para que aporte o solicite 

las pruebas pertinentes (art. 206 CGP).   

 

 
                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                         Juez          
              
J.R. 


